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REFORMAS 

Publicación Extracto del texto 

20/jun/2024 ACUERDO General del Pleno del Consejo de la 

Judicatura del Poder Judicial del Estado, por el que 
establecen los requisitos de Elegibilidad para ocupar el 
cargo de Secretarios de Acuerdos, Secretario de Estudio 

y Cuenta o Proyectista, Jefe de Causas y Seguimiento, 
Oficial Mayor, Encargado de Atención al Público, 
Diligenciario, Auxiliares, Escribiente, Encargado de Sala 

y Comisario. 
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ACUERDO 

 

PRIMERO 

Se establecen como requisitos para ocupar los cargos de Secretario de 

Acuerdos, Secretario de Estudio y Cuenta o Proyectista y Jefe de 
Causas y Seguimiento, los siguientes: 

 

I. Ser ciudadano mexicano, en pleno goce de sus derechos políticos y 
civiles; 

 

II. Tener cuando menos veinticinco años cumplidos al día de su 
designación; 

 

III. Ser profesional del Derecho con título legalmente expedido, con 
antigüedad mínima de tres años, y 

 

IV. No haber sido condenado mediante sentencia ejecutoriada por 

delito doloso que merezca pena privativa de libertad mayor de un 
año, pero si se tratare de cualquier otro delito que lastime 
seriamente su buena fama en el concepto público, quedará 

impedido para el cargo, cualquiera que haya sido la pena. 

 

SEGUNDO 

Se establecen como requisitos para ocupar los cargos de 
Diligenciarias, Diligenciarios, Actuarios, Actuarias y/o Notificadoras o 

Notificadores, los siguientes: 
 

I. Ser ciudadano mexicano, en pleno goce de sus derechos políticos y 
civiles; 

 

II. Tener cuando menos veintitrés años cumplidos al día de su 
designación; 
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III. Ser profesional del Derecho con título legalmente expedido, con 
antigüedad mínima de un año, y 

 

IV. No haber sido condenado mediante sentencia ejecutoriada por 

delito doloso que merezca pena privativa de libertad mayor de un 
año, pero si se tratare de cualquier otro delito que lastime 
seriamente su buena fama en el concepto público, quedará 

impedido para el cargo, cualquiera que haya sido la pena. 

 

TERCERO 

Son requisitos para ocupar los cargos de Oficial Mayor, Encargado de 
Atención al Público, Auxiliares, Escribientes, y Encargado de Sala, los 

siguientes: 

 

I. Ser ciudadano mexicano, en pleno goce de sus derechos políticos y 

civiles; 

 

II. Tener cuando menos veintitrés años cumplidos al día de su 
designación; 

 

III. Ser profesional del Derecho o carrera afín con título legalmente 
expedido, y 

 

IV. No haber sido condenado mediante sentencia ejecutoriada por 
delito doloso que merezca pena privativa de libertad mayor de un 

año, pero si se tratare de cualquier otro delito que lastime 
seriamente su buena fama en el concepto público, quedará 
impedido para el cargo, cualquiera que haya sido la pena. 

 

CUARTO 

Son requisitos para ser Comisario, los previstos en el punto Tercero 
del presente Acuerdo, con excepción de lo dispuesto en la fracción III. 
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TRANSITORIOS 

(Del ACUERDO General del Pleno del Consejo de la Judicatura del 

Poder Judicial del Estado, por el que establecen los requisitos de 
Elegibilidad para ocupar el cargo de Secretarios de Acuerdos, 

Secretario de Estudio y Cuenta o Proyectista, Jefe de Causas y 
Seguimiento, Oficial Mayor, Encargado de Atención al Público, 
Diligenciario, Auxiliares, Escribiente, Encargado de Sala y Comisario; 

publicado en el Periódico Oficial del Estado, el jueves 20 de junio           
de 2024, Número 14, Sexta Sección, Tomo DXC). 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día dieciséis de 
junio de dos mil veinticuatro. 

SEGUNDO. Por tratarse de un Acuerdo de relevancia social, 

publíquese para efectos de mayor difusión en el Periódico Oficial 
del Estado y en la página Oficial del Poder Judicial del Estado de 
Puebla. 

Comuníquese y cúmplase.” 

La presente transcripción concuerda fielmente con su original, que 

expido en una foja útil por su anverso y reverso, con fundamento en 
los artículos 33 fracciones XIV y XXI y 35 fracciones VIII, XII y XVI del 
Reglamento Interior del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial 

del Estado de Puebla, para los efectos legales a que haya lugar, en 
Ciudad Judicial Siglo XXI, a catorce de junio de dos mil veinticuatro. 

Doy Fe. El Secretario de Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder 
Judicial del Estado. C. EFRAÍN MACHORRO GAYOSSO. Rúbrica. 


